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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e in a  y su augusta Hermana la  Serenísi

ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con^ 
tinúan Jen esta corte sin noredad en su importante 
salud . .

D E C R E T O .

Atendiendo á los distinguidos méritos y servicios 
del mariscal de campo de los ejércitos nacionales Don 
Pedro Chacon , he venido en conferirle, como Re
gente del Reino durante la menor edad de S. M. la 
Reina Doña Isabel n , y  en su Real .nombre, el car
go de capitán general de Castilla la Nueva. Tendréis- 
jo entendido, y lo comunicareis á quien correspon
da.^ El Duque de la Victoria. =  A  D. Evaristo San 
Miguel. _____ _■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA*

Subsecretaría .
Como Regente del Reino durante la menor edad 

dé la augusta Reina Doña Isabel n , usando de la; 
prerogativa que expresa el artículo 15 de la Consti
tucion, y  conforme con el parecer del Consejo de M i 
nistros, he tenido á bien nombrar Senadores, por la 
provincia de Burgos á D. Juan José Gil de las R e
villas en reemplazo de D. Juan Antonio Barona: 
por la de Jaén á D. Miguel de los Santos Fuenteci- 
11a en lugar de D. Pedro Antonio Acuña que optó 
á Diputado; y por la de Santander á D. Antonio 
Gutierrex JSólana en reemplazo del conde de Casa- 
puente. Téndréislp entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda =E1 Duque de la Victoria .=Pala- 
cio 27 de Mayo, de Í M l . z z A  D. Facundo Infante.

El Regente del Re ino, por decreto de 27 del actual, ha 
tenido á bien nombrar gefe político en propiedad de la pro
vincia de Barcelona a D. Dionisio Va ldés ,  que lo es en la 
actualidad de la de Guadalajara.

MINISTERIO DE M A RI NA ,  COMERCIO Y GOBERNACION  
 DE ULTRAMAR.

Con el fin de facilitar el mas pronto despacho de 
los negocios d^l ministerio de Marina, Comercio y 
Gobernación de Ultramar, de que os halláis encar
gado; he tenido á bien, cómo Regente del Reino du
rante la menor edad de la Reina Doña Isabel n ,  y 
en su Real no mi) re, concederos la gracia y facultad 
de usar de la media firma Camba en todos los ofi
cios, órdenes, cédulas y demas papeles que expidáis, 
a excepción de aquellos en que, según práctica ob
servada hasta; ahora, hubiesen vuestros antecesores 
puesto siempre la firma entera, en los cuales pon
dréis también la vuestra. Tendréislo entendido, y lo 
comunicareis á quien corresponda.=El Duque de la 
Victoria.. =  En Madrid cá 26 de Mayo de 184Í. =  A  
D. Andrés García Camba.

 S. A. el Regente del Reino se ha servido determinar por 
resolución de a ye r ,  que los oficiales de la armada que obten
gan, destinos en las Antillas, se presenten á desempeñarlos en 
eJ termino de cuatro meses ; y  que si no lo verifican se p ro -  
ceda  ̂ nuevo nombramiento.

Madrid 27 de M ayo  de 1841.

Por el bergantin-goleta M in e r v a  , que salió de Puerto- 
Rico el 24 de A b r i l  u lt im o, y ha llegado á la Coruña en 28 
mas de navegación, se sabe que aquella isla continuaba dis
frutando deÜa maVor tranquilidad.

El Sr. Regente del R e in o ,  en vista del expediente ins
truido al efecto, ha tenido á bien conceder á la ciudad de 
Urdflña permiso para ce lebrar una fe r ia  el dia 15 de Julio
cada ¿iño..

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

Sesión del d ía . 27 de M ayo  de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

*ümario . Despacho ordinario.— Admisión de tres D i p t i r

ta d o s .^  A  probación de un repartim iento hecho por la d ip u 
tación de Soria . — Discusión de la tota lidad del proyecto so
bre re t iros  mil itares. — Se pasa a la de los a r t í cu lo s . -^ In 
terpelación del Sr. Gómez Acebo.— Contestación del S r .  M i 
nis tro  de la Guerra .

Se abrió á la una y  cuarto, y  leida el acta de la sesión 
anterior fue aprobada.

El Congreso quedó enterado de las siguientes comunica
ciones:

1* De D. Joaquin María López ,  manifestando que por 
hallarse enfermo hacia algunos dias no podia asistir á la 
sesión.
• 2? Del ayuntamiento constitucional de Sev il la  felicitando 

al Congreso por su acierto en el nombramiento de Regente.
3* De la diputación provincial de las islas Baleares ha

ciendo varias observaciones sobre la alocuciou del sumo 
Pontífice.

4? Del Sr. duque de Bailen acompañando una lista de 
los individuos existentes del Consejo de Gobierno, creado 
por el R ey  D. Fernando v i l  en su testamento.

5? Del Sr. Diputado Villaha participando que el mal es
tado de su salud no le permitía asistir á la sesión.

Se leyó una proposición del Sr. Osea , autorizada por las 
secciones, proponiendo un proyecto de ley comprensivo de 
tres artículos, él primero de los cuales contenía la declara
ción de que q u e d a  prohibida la extracción de dinero para 
Roma bajo cualquier concepto que sea , y  que los contraven
tores pagarán por primera vez un veinte y tantos del valor 
de lo que remitan, y  á la segunda serán extrañados del 
reino.

N o  hallándose presente el autor de íá proposición, se 
preguntó desde luego si se tomaba en consideraciónj y acor- 
dado que si por el Congreso, pasó á las secciones.

Se anunció por el Sr. Secretario Otero que quedaba so
bre la mesa para que pudiesen examinarle» Jos Sres.. Diputa
dos , el expediente sobre lá subasta de rentas estancadas de 
Oviedo que remitja él Gobierno á consecuencia de la propo
sición aprobada en 7 del corriente mes en que Je pedia la 
remisión de dicho expedienté.

Los Sres. Ministros de la Guerra, Go*bernacion y M a r i 
na entraron en el salón y ocuparon sfi banco.

ORDEN DEL DIA.

Dictám enes de la comisión de A c ta s .
Sin discusión fueron aprobados los dos que proponían la 

admisión del Sr. A r ias ,  Diputado por la Coruña, y de los 
Sres. V il ia longa y Fuster por las islas Baleares.

Entró á jurar un Sr. Diputado.

D ic tam en  aprobando la autorización concedida p o r  e l G o 
bierno á la d iputación  p ro v in c ia l  de Soria.

E l Sr. P R E S ID E N T E  anunció que se procedía á la dis
cusión de dicho dictamen.

Se le y ó ,  y  no pidiendo ningún Diputado la palabra, fue 
sin discusión aprobado en estos térmicos:

wLa comisión encargada de dar su dictamen con motivo 
de la comunicación del Ministro de la Gobernación de 5 del 
corriente, dando cuenta al Congreso de la autorización ,con-  
cedida á la diputación provincial de Soria para el reparti
miento.y exacción de 1009 rs. anuales destinados á la cons
trucción de la carretera de Logroño á esta corte pasando por 
Soria , sobre ios 5000 rs. cuya exacción se ha concedido an
teriormente, con igual destine, encuentra que el Gobierno au
torizando el desembolso que la diputación de Soria está dis
puesta á hacer en Ínteres general , no menos que de su pro
vincia, ha obrado en conformidad á la ley de 28 de Julio 
último, y  por lo mismo es de acordarse que ci Congreso que
da enterado.,, • '

Pasaron á lá comisión de Retiros militares dos adiciones 
del Sr. A i l i o n . i  los artículos 2? y 9? del proyecto de ley so
bre dicho asunto.

D iscusión  del dictamen sobre retiros m il itares.
Se leyó el dictamen de la comisión sobre el proyecto de 

ley  para que se restablezca el art. l f i  del cap. 6? de la ley 
constitutiva del ejercito de 9 de Junio dé 1821.

La ' ‘-admisión propone el siguiente proyecto:
Artículo 1? Los gefes y oficiales que hubiesen completa

do doce años de servicio y soliciten su retiro, le obtendrán, 
conservando el uso de uniforme y fuero criminal mientras 
este subsista. '

Art. 2? La opcion á sueldo se dec lara  vencidos los p la 
zos, y con los señalamientos que á Continuación se expresan.

* A  los 20 años de se rv ic io .  .............. 3 j 10
A  los 25 id. . . . .  *.  ̂4 j l0
A  los 50 id. >. .. . . ........... , . . . . 1 ... 6¡10
A  los 35 i d .      . . . . . . . .  B110

V  A  los 40 i d . - . . . ............ 9 (10
A rt .  3? Para los efectos de los artículos .precedentes se 

contarán los abanos de campaña* %
A l  t. 4® Los gefes y oficiales qu e  ^soliciten su retiro por 

conveniencia propia le obtendrán con J a ‘baja de una decima 
parte del sueldo en las clases de capitán y de subalternos,*/

dos en la de gefes por el orden que se señala en el art. 2?
Art. 5? Los que por heridas recibidas en campaña queda

sen totalmente inútiles para continuar en el servic io, optarán 
el sueldo máximo de retiro señalado en dicho art. 2?

Art. 6? Los gefes y oficiales que en el discurso de su car
rera se hubiesen distinguido por singulares méritos en accio
nes de guerra ó por servicios extraordinarios debidamente 
justificados, y quedaren inútiles para continuar en el de las 
armas, tendrán opcion al sueldo de retiro que se fija para 
30 años de servicio , aunque r¡o ios tengan.

Art. 7? Los gefes y.oficiales que hayan perdido total
mente la vista ó un miembro en acción de guerra ó en ope
raciones de campaña, disfrutarán de retiro todo el sueldo de 
sii empleo, cualquiera que sea el tiempo que lleven de ser
vicio.

Art. 8? Para entrar al goce del sueldo de retiro que en 
dicho art. 2? se señala, es condición precisa contar dos años de 
antigüedad en su actual empleo. Los que no se hallen en es
te caso disfrutarán el retiro correspondiente ál empleo an
terior.

Art' 9? Los gefes y oficiales que en el dia se encuentran 
retirados optarán á las ventajas que por la presente ley se 
dispensa á los que en lo sucesivo obtengan su retiro.

Palacio del Congreso 28 de Abr i l  de 1 8 4 i .= P ed ro  M on 
des de V igo .=F ran c isco  Serrano.= José Alfaro S a n dova l .=  
Esteban Pastor.— Narciso de A rn e l lé r .=  Francisco O so r io .=  
Feliciano P o lo ,  Diputado secretario.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Abrese discusión sobre la tota li
dad del proyecto.

E l  Sr. S A N C H O  : Pido que se lean los estados en que 
conste á lo que podrán ascender los haberes de los retirados, 
aprobándose este proyecto de ley , y á lo que ascienden en ei 
dia.

E l Sr. Secretario (Sánchez de la Fuente) leyó lo que si-

8 u e ? "  *
Intervención general militar.— Memoria del importé á (fue 

podrán ascender los haberes de los retirados con arreglo á 
las bases del proyecto de l e y ,  inserto en el Diario de las Se
siones de 29 de Abr i l  de 1841 ( i ) .

Clases. Número de individuos. Rs. vn.

Coroneles..............7.7.” . . . . . . .  209...................... 3.205,309
Tenientes coroneles. . .  . . . . . . .  179.....................  1 935,000
C o m a n d a n t e s . . . . . . . ....................... 348 ..............  , . 2  604,080
Capitanes..................................... .. 1780...................  10 969,470
Tenientes..  ...................... 21 ¿50........................7.370,829
Subtenientes................. .................. 1770....................... 3.745,080
Cirujanos y  capellanes............... .. . 240........................ 972,000

T o t a l . . .  . .  * . .776676..................... 30.862,350
Presupuesto por el reglamento del año 1828. .25.116,705

Diferencia ó aumento..................     . .7.745 ,645

Cálculo de lo.que podrán importar los haberes de los que
actualmente se hallan retirados con solo el uso de uniforme y
fuero crim inal, y que si se adoptan las bases del proyecto de 
ley inserto en el Diario del 29 de A b r i l ,  tendrán derecho á 
las tres décimas partes de su sueldo.

Clases. Número de individuos. Rs. vn.

Capitanes   . . . . . . . 2 6 7 . , . , . . .  . . .7 7 8 ,5 7 2
Tenientes. ...................................2 2 0 . .......................... 465,/62
Subtenientes....................................... 267.............  . . .  513,250
Cirujanos y  capellanes. . . . . . . .  5 6   . . .  55,080

T o t a l . . .  . . .  8 9 0 . . . . . . .  . .1 .610,644

El Sr. S A N C H O :  Pido que se lea esta parte del presu
puesto último que se ha presentado (S . S. entregó los docu -  
meatos que tenia en la mano al Sr. Secretar io  Sánchez de 
la Fuen te  y quien leyó lo que sigue') '

ctTatnbien hay de rebaja la cantidad de 107,843 rs. en
los haberes de los retirados del ejército. En el presupuesto
de 1858 se han señalado para este objeto 36.907,600 rs., solo 
se piden para el de 1839 la cantidad de 56.799,7o7...

El Sr. S A N C H O :  Q.ii siera saber si en este nuevo reg la
mento de retiros está comprendida la clase de tropa, porque 
si mejora la suerte de los oficiales'retirados del ejercito, me 
parece una cosa de justicia que mejore también la de los v e 
jeranos. Otra observación tengo que hacer; y es que si se con
cede esta ventaja al ejército debe concederse también á las 
clases militares de marina. Hago estas observaciones porque 
me parece que el Congreso de Diputados debe tener una no
ticia exacta de la cantidad que tendrá que pagar la nación por 
el nuevo reglamento de retiros. Por  esto he hecho* leer esos 
documentos.

El Sr. P O L O :  La comisión ha examinado cuantos antece
dentes y documentos existen en el Congreso: ha visto el re
glamento de retiros de 1? de Lnero de .1803, el de 9 de Ju-¿ 
nio de 1821, y- el de 3 de Julio  de 1828. Y a  en distintas

( 1 )  No  salimos garantes de la exactitud de estas cáfttida- ; 
des por haber tomado nota de ellas durante su ¿apida l e c 
tura. .



ocasiones se t a n  hecho proposiciones de ley por los Sros. D i 
putados para me jora r  la suerte de los ret i rados:  ent re  ellas 
había tina en que se pedia que los retiros mil i tares  se n ive
lasen con las cesantías de los empleados civiles:  el examen de 
este negocio se encargó á la comisión mista de Gu er ra  y H a 
cienda , y el resultado de sus t rabajos fue presentar  algunas 
bases para mejorar  el reglamento de ret i ros ;  pero este pro 
yeeto no tuvo ningún resultado.  El  11 de Mar zo de 1837 se 
hizo también otra proposición sobre el mismo obje to,  y  en 6 
de  Octubre del propio año se volvió á repe t i r  la proposición, 
que  por una fatal idad que yo  no comprendo tampoco tuvo 
resultado.

La comisión,  señores,  ha creído que  el Congreso actual 
podria imitar  la conducta noble y  celosa de h s  Córtes de 
1851,  las c u a l es ,  c r ey endo  que no estaban suficientemente 
recompensados los servicios mi l i t a re s ,  en t re  las infinitas gra-  
cías que concedieron,  mej orar on también el reglamento de 
Tetiros. Y nosotros ¿hemos de ser menos generosos que lo 
fueron las Córles de 1 8 5 1 ?  Imaginar lo solo me parece que 
seria hacer  un agravio á los Sres. Diputados.  Per o no se crea 
que  la comisión no ha atendido al estado precario en que lo 
nación se encuen t ra ;  por el co nt ra r i o ,  la mejor  prueba que 
puede dar  de que ha tenido presente esta consideración es la 
comparación del reglameuto de retiros de 1851 con el que 
ahora presenta la comisión. E n  aquel  se concedía á los mi l i t a 
res la tercera parte de su haber á los 15 anos de servicio , á 
los 20 la mitad , á ios 25  las dos terceras partes  , y  á los 30 
el Sueldo e n t er o ;  pues b i en ,  hágase la comparación y  se ve
rá que la comisión ha tenido en cuenta el estado de los fon
dos públ icos ,  y á esta consideración ha l imitado sus deseos, 
y  hasta la justicia que en mi concepto asiste al ejerci to p a 
ra r eclamar  el restablecimiento de aquel  reglamento.

No se ha incluido la clase de t ropa porque la comisión 
no ha querido hacer  un reglameuto estable de ret i ros ;  y  la 
prueba es que dice por ahora y  mientras  el Gobierno p r es en 
ta á las Córtes un proyecto general  , no solo de ret iros > sino 
de reformas en el ejercito.

El  Sr.  S A N  M I G U E L ,  Minis t ro de la G u e r r a :  El  G o 
b i e r n o , s eñ or es , no pensaba l o m a r l a  palabra tan pronto en 
esta cuest ión,  porque quería que algunos señores de la comi 
sión ú otros que hablasen en contra , i lustrasen un poco la ma
teria ; pero puesto que el Sr. Sancho ha quer ido  ha blar  de 
inexact i tud en los documentos presentados por el Gobierno,  
justo es que el G obi er no ,  antes que la discusión empiece , d i 
ga lo que hay sobre el part icular .  Qu e los oficiales ret i rados 
del ejercito t ienen derecho á todas las simpatías del Congreso,  
que estas clases que sufren tanto son acreedoras á que  la nación 
premie sus servicios , es una verdad tan conocida que no haré 
al Congreso la injusticia de demost ra r l a :  que estos be nemé ri 
tos veteranos con el reglamento de ret i ros actual  están a l ta 
mente per j udi cados ,  es opinión tan recibida que apenas hay 
ninguno que no diga que el reglamento de retiros que hoy ri
ge es un reglamento injusto y hasta tiránico. Se han presen
tado mil proyectos para la mejora de este reglamento:  yo co
mo mil i tar  y como Diputado á Cór tes ,  he entendido en varios 
de ellos. Me consta ,  señores ,  que el general  Chacón tenia un 
proyecto sobre este asunto para presentarlo á las Cór tes ;  y 
cuando estaba para h a ce r l o ,  los señores que hoy le presentan 
sometieron el suyo á la del iberación del Congreso.  P o r  v e r  en 
cuanto se puede g r av a r  el tesoro públ ico , es claro ,'que hubo 
uecesidad'de hacer un estado en que conste lo que los ret i rados 
perciben hoy dia y lo que percibirán si el proyecto se a p r u e 
ba : según estos, el importe de los retiros que hoy se perciben 
es de 23. 116,705 r s . ; y lo que percibi rán si este proyecto se 
a d o p t a ,  será 3 0 . 8 62 ,3 50:  de consiguiente la di ferencia es 
de  7.745,645.

En este estado de cosas el Gobierno no ha tenido ningu-  
na duda en adopt ar  el proyecto y asociarse al dictamen que 
se discute. En Sr.  Sancho d i c e ,  que  sí á los gefes y oficiales 
se los comprende en este proye ct o ,  también debe de ser co m
prendida la t ropa y clase de m a r in a ;  pues el que un proyec
to no abrace todas las clases y personas que  t ienen un d e r e 
ch o ,  no es un motivo para que el proyecto que abraza una 
sola par te  no sea a p r o b a d o ,  pues no hay cosa mas fácil que 
un segundo proyecto en que se abrace las clases que S. S. echa 
de menos.

Ya he dicho la diferencia que  hay entre el importe  de 
esas clases pasivas,  y yo no sé á qué años se coutraen los p r e 
supuestos que el Sr.  Sancho indica.....

El  Sr.  S A N C H O :  La nota de S. S. se refiere á los ret iros 
del  año 3 8 ,  y lo que yo he leido se refiere á los presupues
tos del año 38 también:  la di ferencia consiste en que no están 
incluidas las clases de t r o p a ,  siendo necesario que si se m e 
jora la r íase de oficiales, se mejore también la de t ropa.

El Sr.  SAN M I G U E L ,  Minist ro de la G u e r r a :  Ni  el se
ñor  Sancho ni yo podemos saber el movimiento que puede 
haberse originado en el ret iro de los oficiales en dos años,  y 
de consiguiente no podemos saber en qué consiste este déficit.

Se ñ or es ,  esta nota es exacta ó no es exacta:  si es exacta,  
todo lo que puede haber  de diferencia nace de esta c i rcuns 
t an ci a ;  si no es exac ta ,  y el in terventor  del  estado mi l i t a r  
ha dado una nota  i ne xact a ,  al Gobierno pe rt enece ,  y  lo 
bará , el cast igar como debe una inexact i tud tan perjudicial .  
Yo no puedo responder  ni tengo ningún a r gument o que h a 
cer  al Sr.  Diput ado:  pr imero porque se di r ige al presupuesto 
de 1 8 3 8 ,  que  debe haber  tenido mucho movimiento;  segun
d o ,  porque un documento presentado hace 15 dias y firma
do por el i n te rve nt or  mi l i tar  habrá sido hecho legalmente.

La observación del Sr. Sancho l lamará la atención del 
Gobi er no,  y en su caso el Minis t ro dirá lo que  tenga que de
cir;  concluyendo por úl t imo con decir  que en su total idad 
adopta el proyecto.

Hacen aclaraciones los Sres. Sancho y San Migue!.
E l  Sr.  G O M E Z  A C E BO :  Yo uso de la pa l abr a para 

i mpugnar  el p r oye ct o ,  no como el Sr.  Sancho que dice lo 
a p r ob a rá ,  sino para oponerme á su aprobaci ón;  y creo que 
el Congreso,  pr incipalmente en las circunstancias en que nos 
encontramos,  no puede aprobar lo.  Yo supongo que cuando el 
S i .  Minis t ro de la Gu e r r a  ha dicho que está conforme con 
este dictamen , lo estara lodo el Gobi er no ,  y por  consecuen
cia el Sr.  Minist ro de  Haci enda;  y sucediendo asi ,  lo e x t r a 
ño tant o mas cuanto que yo hago abstracción de la injust icia 
del r eglamento actual  de retiros,  hago abstracción de lo acree
doras que son las clases mil i tares á la mejora del r e t i r o ,  y 
solo at iendo á la escasez de medios.

H a  hablado el Sr, Polo dé servicios hechos por el e jé rc i 

to que todos agradecemos y conocemos,  peto hay otras  clases 
que tienen iguales servicios;  y yo le d i ré  al Sr.  Polo que 
hay familias enteras en igual estado , ..cuerpos enteros de M i 
licia nacional mut i lados y derrotados  que sufren y han s u f r i 
do con paciencia esas derrotas y calamidades de la guerr a ci
vi l :  l abradores  a r r ui na dos ,  familias enteras miserables ,  p u e 
blos des t ru i dos ,  poblaciones enteras desoladas y que  no se ha 
t ra tado t odavía de una indemnización respecto á el lo:  y digo 
mas, la supongo rnuy dificil,  por muy ardientes que sean nues
tros deseos de al iviar los;  y no se crea que hago estas indica
ciones con el objeto ó la mira de persua(j¿r ningún pensa
miento que tenga por objeto el reba jar  el méri to de las c la
ses mili tares.

Di go;  señores ,  que no prejuzgo ninguna de estas cuest io
nes:  yo no veo mas que un hecho. Ve o el hecho de que se a u 
menta el presupuesto de gastos de la nación en una cant idad,  
sea de 9 ,  sea de 10,  Sea de 20 mil lones:  el lo es lo cierto que 
se aumenta con una cant idad respetable  y de consideración,  
no solo para las clases ac t ual es ,  sino que  es necesario tener  
presente que esta clase de ret i rados irá en aumento , y que  se 
hará extensiva á otras clases como ha dicho el Sr.  Sancho; 
siendo imposible por lo mismo el ca lcular  á dónde subi rá es- 
I°5 ¿ y  e l Pa,s está en disposición de a t ender  á esta nueva ca r 
g a ?  ¿ h a y  medios hábiles en el dia para poder s uminis t rar  es
ta c a nt i dad ? Esta es la cuestión.  Si aquel las  mismas as igna
ciones que en el dia t ienen estos ret i rados no las cobran ni  
las pueden c o b r a r ,  ¿á qué  este a ument o?

Se me dirá que *1 as clases civiles están mejoradas  , pues 
yo desde ahora digo que se las rebajen los sueldos;  y  si se 
quiere ,  también conveudré en que á costa de esta rebaja se a u 
menten los r e t i ro s ,  por que para mí es un escándalo que ba
ya  cesantía de 2 0 ,  25 y 300 r ea l es ,  y no sé si alguna hasta 
de 4 0 0 ,  y que haya personas que existan en la sociedad que 
porque hayan servido cierto n úmer o  de años hayan cont ra í 
do la propiedad de estar disfrutando de estas canongías,  que 
son mejores que las de los cabi ldos ,  pues las que se ha h a 
l lado modo de establecer  por este medio en el ramo civi l  
no tienen ni las pequeñas obligaciones que aquellas.

Lo que  propone la comisión no creo estamos en el caso 
de aprobar lo  dé ninguna manera.  Los oficiales ret i rados t ienen 
también la ventaja  de que  para una porción de destinos son 
atendidos;  pero se dirá que  no lo han s ido,  y  t ambién c o n 
vendré  en que se les at ienda , y si se propone una ley para 
que de todos los destinos la mitad ó la cuar ta  par te  se dé á 
oficiales beneméri tos que por  sus ci rcunstancias lo merezcan,  
ningún inconveniente t endré en a p ro b a r l o ;  pero no conven
dr é  en un aumento de gastos como el que se p r opone,  pues 
entonces inúti l  es que  estemos t r aba j ando de noche y  de dia 
con tanto afan para hacer  economías en el presupuesto.

Si lo? señores de la comisión hubieran sido tan felices que 
hubieran encontrado una combinación de hal lar  estos r ec u r 
sos sin gran perjuicio del  E s t a do ,  yo les dar ia  la e n h o r ab ue 
na al mismo t iempo que mi aprobaci ón;  pero solo de cr et ar  
los gastos sin decir  de dónde han de s al i r ,  no lo apruebo,  
pues si no cortamos de raiz los males de la administ ración es 
un caos en el que nos hal lamos de que  no sé como saldremos.

El  Sr.  A L F A R O :  V o y  á habl ar  cont ra  mis intereses,  
pues solo soy un cont ri buyente , a u n q ue  serví  en la pasada 
época constitucional.

H a  dicho el Sr.  Sancho que no iba á hacer oposición al 
dictamen:  que solo iba á decir  dos palabras que se han r e d u 
cido á presentar  la diferencia que establece la comisión, y  añ a
diendo que  nada se dice de la clase de t ropa.

Yo creo que esta es la única oposición que se pue de  ha
cer  al proyect o;  pero yo contestaré á estas dos palabras  del  
Sr.  Sancho y economías del Sr. Gómez Acebo , que á esta co
misión ha pasado una proposición pidiendo el res tablecimien
to del  ar t .  111 de la ley orgánica del año 21 que cayó como 
todas las demas cuando volvió el despot i smo,  y que se q ui e
re se restablezca como se está t ra tando ahora la ley de v i n
culaciones:  ¿ y  qué sucedió á esa ley del año 2 1 ?  Ese r e
glamento de ret i ros del año 28 ep t iempo de Calomarde.  E n 
tonces con el despotismo mas atroz f ue  cast igado todo el e j ér 
cito ; y si la comisión al dar  su dictamen no ha tenido pre
sentes estas economías ni hablado de la t ropa y sí solo de los 
oficiales, es porque no se ha pedido mas que el restableci
miento del ar t .  111 no una ley de ret i ros ,  y  asi es que se 
dice en su considerando que se tenga por una reforma del re
glamento del año 28 ínter in se hace una ley orgánica sobre 
el objeto.

P o r  consiguiente creo que están contestadas las dos r azo
nes del Sr.  Sancho.

Téngase present e ,  señores,  que  la cuest ión es de justicia,  
que la mayoría de los ret i rados lo fueron en el año de 23 por 
haber  defendido la Consti tución,  y que se t ra ta  de res tablecer  
esa ley , como se t ra t a de restablecer  la de  vinculaciones y 
demas que  fueron envuel tas  por el Gobierno de Calomarde.  
T ambié n se ha dicho ya  el por qué no se habla de la t ropa;  
porque la comisión no ha tenido otra misión jque la de da r  su 
dictámcn sobre el restablecimiento del  ar t í cul o 111 de la ley 
de 1821. '

Nos ha hablado el Sr.  Gómez Acebo de economías:  ya he 
dicho que soy co n t r ib u ye n te ,  y rae parece qu e  baste para p r o 
bar  que estoy interesado en el las;  p e r o ,  s eñor es ,  al mismo 
t iempo que económicos creo t ambién q u e  debemos ser justos 
i gualando en lo posible á todas las clases,  no rebajando los 
sueldos á los empleados civi les ,  como ha manifestado el señor  
Ac ebo,  porque demasiado mezquinos son y a ,  sino reduciendo 
el número de empleados.

Repi to  que qui ero  que se tenga presente q ue  se t r a t a  de  
una cuestión de justicia.

E l  Sr.  S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  E l  Sr.  Sancho no 
se ha opuesto al proyecto que se d i s cu t e ,  pero creo que ha 
dicho lo bastante pa ra  que los Sres.  Di put ados  no le den su 
aprobación.

Se ha manifestado por los señores que le defienden que el 
r eglameuto existente es injusto y hasta t iránico.  Yo qui ero 
conceder que sea injusto como son muchas  leyes existentes,  
de cuya reforma nos vamos á o c u pa r ;  pero cuando la nación 
nos envía para que procuremos todas las economías posibles,  
¿ daremos el pr jmer  paso en las reformas a ument ando los 
presupuestos con una cant idad que no deja de ser de consi
deración ? La cuestión para m í ,  s eñor es ,  es de oport uni dad.

Se ha dicho por el Sr.  Alfaro que es una cuestión de jus
t icia:  yo tengo la desgracia de no ver la  asi ; para mí en todo 
lo relat ivo á sueldos de empleados no veo cuestión de jus t i -

ftia sino de presupuestos,  y  en estas a' lo que debe atenerse es 
á los recursos con qué se cuenta.

Lejos,  p ue s ,  de ver  la cuestión del modo que la comidon 
me parece que bay una injusticia muy grande en su dietál 
r n e n , c u a l  es la de que los ret i rados que al t iempo que j0 
hierou sabían que no habían de perc ibi r  mas que lo qtie pre» 
viene ese r egl ament o,  no tienen justicia a lguna para preten
der  ese r e t i ro ,  porque cuando se ret i raron sabían ya q lie |a 
ley de retiros no le concedía mas.

Véase pues como las cuest iones son justas ó injustas se- 
g u n l a  manera con que se preseutan.  ¿Convendr á en el dia 
a ument ar  los gastos cuando los ya existentes no se pueden ha- 
cer  elect ivos ? Y o ,  señores ,  tengo un principio fijo en esta 
ma ter ia :  q u e  el sueldo nominal  y el sueldo real sea siempre el  mismo. p

Conclui ré por  tanto diciendo que reconozco las altas vir- 
tudes y servicios eminentes de la clase m i l i t a r ,  pero qiJe a[ 
mismo t iempo tengo formada de esa clase la idea de que asi 
como han sido tan suír idos d u r an t e  la g ue rr a  lo serán tam
bién ahora para esperar  un poco hasta que desahogada la na
ción pueda premiar los  con l iberal idad.

El  Sr.  I N F A N T E ,  Minist ro de la G o b e r n a c i ó n : Me pa
rece que en esta cuest ión estarán de acuer do todos los señores 
Diputados  luego que se presenten algunos hechos que en esta 
clase de mater ias  son mas necesarios que  todos los raciocinios 
que se puedan hacer.

Hasta el año de 1810 en que  la j un t a  central  dio un de- 
creto no se conocían en España ret i ros mi l i ta res :  por aquella 
ley , porque ley debe l l a ma rs e ,  siguieron los mil i tares disfru
tando de unos ret iros en lo general  super iores  á los que la co
misión ahora propone.  Luego las Córtes del año 21 se ocupa
ron de  este mismo asunto concediendo ret iros por menos años 
de servicio que los que se necesi taban por la ley de la junta 
cent ral .

Concluido el sistema const i tucional ,  y sobre esto llamo la 
atención de los Sres.  Di putados ,  el ejérci to fue diseminado y 
mandado á sus casas: uo hubo por  consiguiente ret i ros,  por
que la par t e de ejérci to que entonces se estableció era entera
mente nueva y  no tenia derecho á él ge ner al mente  hablando: 
Y  en el año 2 8 ,  por ú l t i m o ,  se cometió con esta clase una 
injusticia que no se comet ió con ninguna otra , pues se dió 
fuerza ret roact iva á aquel los que  es taban en posesión de dis
f ru t ar .  U n  coronel , por  e j e m p l o ,  que  estaba ret i rado y dis
f ru taba como tal 90 r s . , quedó reducido por el decreto del 
año 28 á 7 ó á 60 rs. Todos  los españoles sufr ieron en aque
lla ép oca ,  pero ninguna clase padeció tanto como la clase mi. 
l i tar.  Téngase mu y en cuenta esta ci rcunstancia al resolver 
esta i mportante  cuestión.

E n  todas las legislaturas se han ocupado de los retiros mi
l i tares ,  en t oda s;  no tengo noticia de ni nguna que no haya 
hecho mocion sobre este p a r t i c u l a r ,  y por  desgracia hasta 
ahora no ha habido ninguna resolución.  En las presentes Cor» 
tes varios Diputados celosos han f ormul ado un proyecto que 
ha seguido todos los t rámi tes  que el r eglamento previene:  el 
Gobierno dijo que tenia que hacer  observaciones;  laá hizo ea 
efecto,  y en este estado se presenta á la del iberación del Con
greso.  El  Sr .  Gómez Acebo , siento q u e  no esté presente,  ha 
e x t r a ña do  no ver  en estos bancos al Sr.  Minis t ro de Haciem- 
da sin duda para preguntar l e con qué contaba para pagar este 
a u m e n t o ,  porque lo hay indudabl ement e.  E l  Gobierno ha 
acogido el diclámen y lo sostendrá hasta donde pueda , pen
saba en ciertos ar t ículos hacer  algunas  adiciones,  pero un se
ñ o r  Di put ado  se ha adelantado ya  y ha hecho una muy esen
c i a l , de la que resul tará que  se rebajará  algo de la cantidad 
q ue  se pr opone;  y para cuando se t ra te  del  medio cómo este 
aumento  ha de pagar se ,  será cuando el Sr.  Acebo puede ex
t r a ñ a r  la. ausencia del  Sr.  Minis t ro de H a c i e n d a ,  pero no 
ahora qu e  no se t ra t a de eso.

Se ha hablado también de  q u e  no están comprendidas en 
este proyecto la ciase de  t ropa.  Ya ha contestado á esto el 
Sr .  Al fa r o que no lo está porque sobre lo que ha tenido que 
f ormar  su dictamen ha sido sobre d a r  cumpl imiento al ar-¡ 
t iculo 111 de la ley orgánica:  pero pudiera  decir  mas la co
mi sión,  y es que  los soldados en España,  nunca han tenido 
ret i ro  sino premios de constancia ,  y  á esta clase no se le re
bajó nada en el año de 28.

No  hay tampoco necesidad de  que  se exprese  en el pro
yecto que es comprensivo á la m a r i n a ,  por qu e lo s marinds 
cuando se r e t i r a n  disf ru tan de los ret i ros dé los oficiales de> 
ejército.

P o r  t a n t o ,  si la comisión acer tada ment e  repara  la injusti
cia que  se cometió eu el año, 2 8 ,  el  Gabi nete  no puede me
nos de  apoyar l a.

Dice el Sr .  la F u e n t e  q ue  es un sueldo que  n o  es pera 
ban los que  están ya r et i r ados;  es v e r d a d :  pero tampoco los 
que estaban ret i rados  con un sueldo ma yor  en e l  año» 28; es
peraban aquel la  r e b a j a :  con que váyase la injusticia de en
tonces con la just icia de ahora.

Lo úni co ,  señores ,  q u e  se p ue d e  obj et ar  al dictamen de 
la comisión es los pocos fondos para c u b r i r  estas y otras ne
cesidades;  y yo pregunto si se ha de r ep a r a r  la injusticia del 
decreto de l  año, 2 8 ,  si se ha de d a r  a lgún premio á la clase 
m i l i t a r , ¿ q u é  ocasiou mas  opor t una que  cuando ha concluido 
una g ue r r a  y cuando á sus esfuerzos se debe en m u c h a  parte 
el que  podamos estar  aqui  de l i ber ando sobre esta materia ?

Creo por tanto que  no. hay inconveniente ni nguno éh que se 
adopt e en genera l  el proyecto y se en t re  en la discusión de 
los ar t ículos  , seguros los Sres.  Diputados  de que por parlé 
del  Gobierno no habrá dificultad en admi t i r  .aquellas enmien
das que puedan me jorar le .

E l  Sr.  P O L O ,  como de la comisión,  a d v i e r t e  que en el 
proyecto se manifiesta c l aramente que se comprende también 
á la marina porque se, dic¿e , ^e jérci to  y a r mada nacional.

El  Sr.  M A R T I N E Z  D E  H A R O  r epr oduce  las observa
ciones de los Sres.  Gómez Acebo y Sánchez de la Fuente ,^ma
nifestando ademas que desearía que en el proyecto s e  hiciese 
la clasificación de ret i rados  por fuerza y ret i rados volunta
r ios,  asi como el que  se comprendiese en*¿l.á la clase dé tro*- 
pa á fin de evi tar  que anden mendigando por  las calles.

E l  Sr .  S E R R A N O  (como de la comisión) :  La  comisio0 
empieza dando las gracias por mi órgano al Sr.  M a r t í n e z  de 
H a r o ,  porque en su discurso no ha hecho m a s q u e  d e f e n d e r l a .

H a  dicho. S. S. que los soldados que  andan por hay n?u' 
t i lados con deshonra del  G o b i e r n o ,  son un cargo para el mis
mo Gobierno.  Los soldados mut i l ados ,  y  en esto tomo la de
fensa del minis ter io ,  andan asi p o r qu e  ellos qu i e re n ,  p ues l0'



Jos sabemos que hay nn establecimiento en que se les recibe) 
cro los españoles t ienen poca propensión á esta clase de es

t a b l e c i m i e n t o s  y prefieren pr imero que ir á ellos el ret i rarse 
á sus casas. Con esto me parece que quedará  satisfecho el se
ñor Mar t ínez de I laro.

Ha dicho S. S. que el miedo al «ejercito ha hecho que se 
den estos reglamentos  beneficiosos. Yo c r e o ,  s e ñ or es ,  que 
ningún Di put ado español  ha tenido miedo nunca , ni por  el 
ejercito, ni por ninguna cosa. Cuando los Diputados en este 
recinto han votado en favor  del e j erc i to ,  ha sido por  con
sideraciones,  por de fe re nc i a ,  por gr at i t ud  para con e l ,  por 
gratitud al pueblo,  porque el ejerci to es una parte in t egra n
te de es te ,  es una par te  de la nación y cuando se recompensa 
al e jérci to,  se recompensa al puebl o , se recompensa á la
nación.

Ademas ,  s eñor es ,  aqui  se establece una t a r i f a ,  un n ú m e - 1 
r o d é  a ñ o s ,  por que el que  sirve 40 años es ac reedor  á r e 
compensa ma yor  que el que si rve 10.

S. S. ha quer i do  hacer  una comparación con las cesan
tías de los Mi nis t ros ,  y esta es la ma yor  defensa que ha po d i 
do hacer de nuestro dictamen.  P or qu e á los Minist ros se les 
ha quitado la cesantía , cuando por otras  razones no la t en
gan. No se ha dicho que al que^sea Minis t ro se le selle con 
]a afrenta de no tener  nada , si 110 que se le conceda con a r 
reglo á sus servicios,  y esto es lo que  aqui  se propone.

Ha dicho el Sr .  Mar t í nez  de Ha r o  que esta es una cosa 
nominal,  un sueldo problemático.  ¿ P r o b l e m á t i c o ,  señores,  
una cosa aprobada  por las Corles y sancionaba por  el R e y ?  
Pues si á esto se lo l lama pr obl emát ico ,  nó se' yo cuál no lo 
será. Lo q ue  sí fue problemático fue lo que hizo F e r n a n 
do vil cuando dio el decreto del año 28 dest ruyendo al e j ér -  
to, cosa para la cual no tenia derecho.

S. S. ha dicho que hay tres clases de ret i rados:  v o l u n 
tarios, inuti l izados y los que son separados.  Los que sé se
paran con notas feas y degradantes  no t ienen sueldo ni con
sideración de ninguna especie. Par a los que se separan vo l un
tarios es esta ley , y ent re  estos y los inuti l izados hay una 
grande di ferencia ,  porque á los pr imeros  se les qui tan dos t er 
ceras partes.

Tenia muchas  cosas que contestar  á lo que han dicho los 
Sres. Gómez Acebo y Sánchez de la F u e n t e ;  pero no lo haré 
por no a l a rg a rme  mas,  y porque nada tengo que decir  en fa
vor del ejérci to , de ese ejérci to que tantas pruebas  ha dado 
durante siete años ,  de v i r t u d ,  de padecimiento y de discipl i
na; de ese ejérci to tan constante en medio de los sufrimientos; 
de ese ejérci to que por  tantos y tan grandes  t í tulos se ha he 
cho digno de la consideración de todos los españoles ,  y en 
especial de los padres de la patria.  H e  dicho.

El Sr.  T O R R E N T E :  Conozco,  señores ,  los servicios de 
la clase m i l i t a r ,  conozco que es acreedora á nuest ra  conside
ración , pero yo creo que en las necesidades en que se ene len - 
tra la nación no es út i l  , no es oportuna la ley que se desea 
hacer. Y o ,  s eñores ,  repi to  que no impugno la u t i l i d a d ,  i m
pugno sí la o p o r t u n i d a d ,  y no desconociendo la justicia de esa 
recompensa pido á la comisión que r et i re  su dictamen para 
presentarla luego que  se haya a r regl ado bajo bases sólidas el 
sistema administrat ivo.

El  Sr.  M U Ñ O Z  Y B U E N O  contesta d  Sr .  T o r r e n t e  ma
nifestando que  la ocasión mas opor tuna para p r emi ar  de a l 
gún modo á los val ientes gue rr e r os  que nos habían dado la 
paz , era la presente en que se hal laba esta consolidada.

Se acordó proceder  á la discusión por ar t ículos,  y  en se
guida se leyó el 1?

El Sr.  S A N C H O  manifestó que  no debía concederse el 
fnpró mil i tar  á los ret i rados porque en vez de serles ú t i l ,  les 
es mas incómodo y per judicial  que  el estar  sometidos á la j u s 
ticia ordinaria.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión.
El  Sr.  G O M E Z  A C E BO  ( p a r a  una i n t e rp e la c i ó n) :  S e 

ñores, un acontecimiento gr and e ha ocurr ido  en la c iudad de 
Santander , capital  de la provincia que tengo el honor  de re 
presentar. La autor i dad mi l i t ar  ha t ra t ado de una manera 
que ha l lamado la atención públ ica á los q u e  componen da 
municipalidad de aquel  beneméri to  veci ndar i o;  y yo 110 p u e
do menos de i n t e rp e la r  al Gobierno de S. M. ser iamente so
bre tan l amentable  suceso sin perjuicio de los demas pasos 
que he creído conveniente d a r  acerca de este asunto.

Si el Gobierno está en disposición de contes tarme,  y su con
testación fuese conforme,  en ese caso me tomaré  la l ibe r t ad  
de decir lo que tenga por  conveniente.

El Sr.  S A N  M I G U E L ,  Minis t ro de la G u e r r a :  Greo 
que la interpelación del  Sr.  Acebo se r educe á pr egu nt ar  al 
Gobierno sobre un acontecimiento que acaba de  tener  l uga r  
*u Sant ander ,  en q ue  la au tor i dad mi l i tar  parece que ha fal
tado á los deberes  que  le impone su categoría y su empleo.

Hace algunos dias que S. S. me habló de este negoci o,  y  
Jo entonces le di je q u e  el Gobi erno no habia recibido au n la 
noticia de lo oc urr ido  por  ningún par te  oficial.

El gefe polí t ico de San tande r  ha comunicado este suceso 
al Sr. Minist ro de la Go ber nac i ón:  este me lo ha pasado , y 
)’a hubiera tomado yo en el  momento al guna determinación,
81 no hubiese creído mas conveniente  esperar  á tener  noticia 
de ese suceso por la via mil i tar.

No es e x t r a ñ o  que a un  no haya recibido ningún pa r t e  de 
,as autoridades mi l i t a r es ,  por que habrá tenido que suf r i r  a l 
guna detención,  á causa de de pender  aquel  comandante gene
ral del capitán general  de Cast i l la la Vieja.  Pero i nme dia t a
mente que reciba una comuni cación,  ó que por no recibi r la  
te,lga un motivo mas para cu lpar  la conducta del  comandan-  
le genera l , será esta conducta  repr endi da  y cast igada como 
Merezca.

A pesar de que soy mi l i t ar  y que no niego que  todos te
rmos nuestros hábi tos,  no hay para mí cosa mas escandalosa 
J11 mas digna de castigo que el abuso de la fuerza que no de- 
e emplearse sino en apoyo de las leyes..

Vuelvo á d e c i r ,  s eñor es ,  que si hay motivo para ello la 
autoridad' mi l i tar  de San tande r  será r epr endi da  y castigada 
Couio merezca; y del  mismo modo lo serán también todas las 

incurran en semejantes faltas.  Si el Sr ,  Gómez Acebo 
jlu,ere persuadirse de ello puede pasarse por  el minister io de 
* Guerra , y se enterará  ci rcunstanciadamente d é l a s  p r o v i 
ncias que se han tomado sobre otros asuntos análogos.

Sr, Gómez- Acebo se dio por sat isfecho,  que dando en 
Su consecuencia t enui dad o este asunto.

El Sr. Pres idente  levantó la sesión.*par'a d a r  l uga r  á que

el Congreso se reuniese en secciones,  y  señaló para mañana
la discusión de los dátihlos|pehciientes.

E r a n  las cuat ro y cuarto.

M A D R I D  2 7  DE MAYO.

La circular* que por el m inisterio  de. la G obern ar  
c ion  se ha d ir ig ido  á los gefes polít icos  del R e in o  pue-* 
de reducirse á encom en d ar  á estos  el afianzamiento  
del o rd e n ,  el ^uidado de prom over mejoras positivas,  
y el ce lo ,  la pureza y la m oralidad que deben ador
nar á los em pleados p ú b licos ,  de qu ienes  han de va- 
lerse las autoridades adm inistrad  vas com o de medios  
ó instru m en tos  para hacer el bien de los pueblos.

d is ten d id a  esta c ircular con dignidad , con  fran
q u eza ,  y  en un  lenguaje exen to  de toda severidad  
y dureza , es tan notab le  por lo que c o n t ie n e ,  por las 
ideas lum inosas  en qu e  abunda , com o  por lo que  
o m ite ,  y con que hubiera  s ido fácil darle mas brillo,  
á costa quizá de la gravedad y  de las form as c o n v e 
nien tes  á un docu m en to  oficial. N o  podrá seguram en
te ser acusado por con tener  o frec im ientos  pom posos  
ó proyectos  irrealizables en nuestra s itu ac ión  actual.

A p r e c ia n d o  esta justam ente com o consecuencia  
de nuestras d iscord ias c iv i l e s ,  nada reclama tanto  
com o el a f ianzam iento del ord e n ,  no ya  del orden  
m ateria l,  respecto del cual por dicha nuestra nada  
puede alterar la tranquil idad y seguridad que goza
m o s ,  s in o  del orden m o ra l,  que después de p ro lon 
gadas d isensiones y de una lucha incesante  de pas io 
nes é in tereses ,  no  ha podido  m enos de resentirse y  
padecer, causando agitación en los á n im o s ,  y  h a c ien 
do hasta c ierto  pu nto  difícil el com pleto  restableci
m iento  d é la  confianza ín tim a y  de la paz. E sta  obra  
de r e p a ra c ió n ,  antes de ahora em p ren d id a ,  y  en que  
h ay  no poco a d e la n t a d o , es m enester llevarla á su 
térm in o . Será el m a y or  beneficio que deban los pue
blos á la adm in istrac ión  especia lm ente encargada de  
la seguridad y  del orden  público .

R eco m en d a n d o  á los gefes adm inistra tivos  en las  
prov in c ias  la protección  y  el fom ento  de las mejoras  
posit ivas  que e x ige  el p a i s , no se pretende estim ular  
s in o  aquellos p royectos  que el interés  de los part icu 
lares ó de los pueb los  perm ita  l levar á e fe c to ,  apro
vechando  para esto las lu ces ,  los conoc im ien tos  y la 
ex p er ien c ia  de las autoridades y  corporac iones  p o p u 
lares. A I  patr io tism o de estas se abre la puerta para  
cuanto  pueda ser útil  á sus prov inc ias  ó d is tr itos:  la 
adm in is trac ión  les ofrece la mas celosa y  decid ida  
p r o te c c ió n ,  cu an tos  a u x i l io s  se ha llan  en  el  c írcu lo  
de sus a tr ib u c ion es .

L o  qu e  mas nos ha l lam ado la a ten c ió n  e n  esa  
circu lar  es el ju sto  h o n o r  y  la  delicadeza co n  que el 
Sr. M in i s t r o ,  m ostrán d ose  superior á preocup acio 
nes v u lg a r e s ,  trata á los  em pleados p ú b l ico s ,  o fre
c ien d o  al m ism o  t iem po  á nom b re del R egen te  del  
R e in o  d is t in g u ir  y  recom p ensar  á los que se esfuer
cen por  m ejorar progresivam ente  la s itu a c ió n  del  
pais. E s te  m e d io ,  q ue  ind ud ab lem ente  prod uc irá  to 
do el efecto  que se desea , es conform e á las mejores  
doctr inas  a d m in is t r a t iv a s , que consideran á los g e 
fes y  autor id ades  qu e  d ep en d en  de un M in is tr o  , no  
tan to  com o  sub alternos de e s t e , s ino com o delega
dos de su autoridad y  cooperadores : y  al m ism o  
t i e m p o ,  al a d v en im ien to  de un  nuevo  G ab in ete  es 
capaz de in sp irar  á sus sub ord inad os  la necesaria  
ad hesión  y  confian za ,  qu e .  son  ind ispensables  para  
hacer el b ien  de los  pu eb los . E l  servicio  p ú b lico  re
qu iere  qu e  los depositarios  de la autoridad se p e r 
suad an  de que en  la reg ión  elevada del poder su 
p rem o  hallarán una v o lu n ta d  firme y  decid ida  á 
hacerles j u s t ic ia , á recom p ensar  su celo y  sus ser
v i c i o s ,  á justif icar y  defender  sus a c t o s , y  á m a n 
ten er  i le so  su  prestigio. L a  manera cortés  y  de
corosa co n  que está expresad a  la circular en  la par
te relativa  á las autoridades y  demas em pleados que  
depen d en  de este m in is te r io ,  nos aseguran bastante
m e n te ,  de que aquellas -serán, no solo dir ig idas é 
i lu s tr a d a s ,  s in o  sosten idas y  apoyadas en cu an to  no  
traspasen los l ím ites  de la legalidad y  de la c o n v e 
n ien c ia .  ’»q‘

L a  actual adm in is trac ión  q u e  ha establecido por  
p r in c ip io  de su cond ucta  po lít ica  el respeto mas p ro 
fu n d o  á la ju st ic ia  y  á las l e y e s , se ha prop uesto  pe
netrar de este pensam ien to  á las autoridades qué la 
han de a u x i l ia r ;  y  á pesar de que con el m a y or  afan  
prom overá  todas las em presas útiles y  los b ienes p o 
sit ivos  que el pueb lo  n e ces ita ,  no  empleará s iq u iera  
en  esta obra de prosperidad nacional n i  otros me^  
dios n i  otras facultades que las que le concede  la 
ley. A  las ca lum nias  y  á los  pronósticos in fau stos  se  
p rom ete  contestar  en adelante  co n  beneficios perm a
n e n te s ,  que dejarán una h u ella  g loriosa de su adm i
n is trac ión .

D espu és  del despacho ord in ar io  se entró en  la d is 
cu sió n  relativa  al d ictám en de la com is ión  sobre él  
p r oyec to  de retiros m ilitares .  A n t e s  de pr in c ip ia r  la  
discusión  se ley ero n  p or  u n  Sr. S ecre ta r io ,  á p e t i 
c ión  del Sr. S a n c h o ,  var ios  d ocu m en tos  que a cred G  
taban el total de gefes y  oficiales ret irados , y. la ca n 
tidad que pror sueldos de estos se aum entaba al anterior  
presupuesto :  con s is t ía  d icha  cantidad en  7.-745,G4> 
reales.

E l  Sr. P o lo ,  cónio  in d iv id u o  dé lá cón iis ióh  * ríiá- 
riifestó que éste proyecto  era p r o v is io n a l ,  hasta tan 
to que en adelante reform ase una ley definitiva so b fé  
el arreglo del ejército y  un reglam ento sobré rétibos; 
y  que en el proyecto  qué sé d iscutía  sé proponía  m i  
Corto su e ld o ,  éri aténcion á la p enu ria  del tesoro p ú 
b lico ,  para socorrer á los benem éritos-géfes  y oficia
les que ért la guerra última han derram ado su sangré  
én defensa de la libertad.

E l Sr¿ M in is tro  dé la Guerra m anifestó  que ert 
su tota lidad adoptaba el p royec tó ,  y réspecto  al d e 
seo  m anifestado  por él Sr. San cho  de qué fuese aquél  
ex te n s iv o  á la clase de tropa y á la de m a r in a ,  j u z 
gaba d ich o  Sr. M inistro  qué podia seb objeto de otrd  
p r o y e c t o ,  s in que por el m om ento  pudiese sebvir dé  
obstáculo  sem ejante pensam iento  para no aprobar el  
proyecto  qiie se d isc i i i ia ,  porqué no fúesé e x te n s iv o  
á todas las clases y  personas á qu ienes  se quéria co m 
prender en él.

E l  Sr. G om éz A ceb o  im pugnó eri seguida él pro
y e c t o , fu ndándose  en la necesidad im periosa  de h a 
cer eco n om ía s ,  y e n  qué aprobado d icho  proyecto  sé  
aum entaría  con siderab lem ente  el presupuesto  , si los  
beneficios de aquel se hab ían  dé ex ten d er  á las cla
ses de íbopa y m a r in a ,  á la benem érita  M ilic ia  na
c io n a l ,  y  á los demas que han padecido  en la guer
ra anterior .

E l  Sr. A lfa ró  , con testan do  ál Sr. G óm ez  A ceb o ,  
dijo :  Se ñ o res ,  al m ism o tiem po que económ icos  creo  
tam bién  que debemos ser ju stos;  y  se m anifestó  de
cid ido  á que se h ic iesen  én los presupuestos  otras  
econom ías  equita t ivas  y bien e n te n d id a s ,  l io .y a  re
du ciend o  los sueldos de los em pleados c iv i l e s ,  por
qué son  aquellos dem asiado m e z q u in o s ,  s in o  red u
c ien d o  el nú m ero  de estos.

D espués  de im pugnar el proyecto  el Sr. Sánchez  
de la F u e n t e ,  tom ó la palabra el Sr. M in is tr o .d e  la  
G ob ern ac ión  , m anifestand o  que el G o b iern o  adop
taba el dictám en de la com isión  , y que se proponía  
defenderlo  hasta donde le fuere pos ib le ,  s in perju i
cio  de adm itir  en la d iscu sión  de los artículos las 
en m iendas  ó m odificaciones que resultasen de la d is
cu sió n .  Se h izo  cargo dicho  Sr. M in is tro  de los an
tecedentes que form an la h istoria  de este n e go c io ,  y  
contestó  de paso á las observaciones que se hab lan  
prop u esto  contra el proyecto .

R e p ro d u c ien d o  el Sr. M artínez  de I íar o  algunas  
razones antes em itidas por otros Sres. D ipu tad os ,  m a
nifestó su deseo de que en el proyecto  se d is t inguiese  á 
los retirados por fuerza, de los retirados vo lu ntar ios ,  
y  que en él se com prendiese  á la tropa. E l  Sr. Ser
r a n o ,  in d iv id u o  de la c o m is ió n ,  satisfizo cu m plid a 
m ente  á las observaciones  de este Sr. D ip u ta d o .  Se  
p roced ió  después á la disens ión  p o r  a r t í c u l o s , y  es
tan d o  en la del p r im e r o ,  se suspend ió  aquella.

E l  Sr. G óm ez A c e b o  interpeló  al G o b iern o  sobre  
los a tropellam ientos que habia exp e r im e n ta d o  el a y u n 
tam ien to  de Santander. E l  Sr, M in is tro  de la G u e r 
ra m anifestó  q u e  el G ob ierno  « u n  no habia  rec ib ido  
por co n d u cto  de la autoridad m ilitar los detalles c ir 
cunstanciados  de este suceso. In v itó  al Sr. in te r p e 
lan te  á que se acercase á su secretaría para en terar
se de las prov idencias  ya adop tadas;  y  declaró que  
Minque m i l i ta r ,  era enem igo  de qué se abusase de  
las armas; y  com o  D ip u tad o  de la nación y M in is tro ,  
estaba firmemente dec id id o  á hacer respetar la auto-1 
ridad v la lev .

E n  el Constitucional de Par is  del  19 de M a y o  leemos el 
ar t ícul o s i g u i e n t e :

E spartero  y  la Regencia española.
Los hombres  de buena f e ,  los que ño quie ran j uz gar  

á la España bajo la preocupación de nuestras ideas y de nues
tros part idos franceses,  no podrán menos d e C e l e b r a r  el n om 
bramiento de Esp ar t er o  para Regent e único.  En efecto , lo 
q u e  en todos t iempos le ha fal tado á la E s p a ñ a ,  lo que ho? 
mismo le falta después de tres siglos y medio de monarquí a 
c e n t r a l ,  es s iempre la unidad.  El  pueblo español  , con esa 
fuerza de inercia que ningún pueblo de E u ro pa  posee en tan 
al to grado , lucha todavía  con rara  perseverancia contra la 
central ización mo n ár q ui ca ,  y t iende á la división como otros 
t ienden á la fusión. Bajo este aspecto la Regencia t r ip le  h u 
biese sido para  la España  una desgracia i r r e p a r a b l e ;  porque 
la t r i ni dad polít ica no se resuel ve ,  como la del dogma , eri la 
u n i d a d ;  y consti tuida asi la discordia en el centro Sel Estado,  
pronto hubiera pasado á sus extremidades.  Enmedi d d é l o s  p a r 
tidos y d é l o s  odios qne afligen á la España,  la Regencia t r ip l e 
tenia el g r ave  inconveniente de señalar  el t r i unf o de un p a r 
t ido sobre o t r o ,  y de proporcÍ9nar.  gefes á las facciones,  sin 
d a r  una representación real  y positiva al poder.  Asi , los des
órdenes  que hubiera  p r odu ci do ,  no babriañ podido a cabar  
mas que coir-un nue vo  desorden.  En el silencio de las leyes,  
solo el sable hubiera  logrado hacerse obedecer ,  y un nuevo 
18 br uma r i o  viniera sin d u d a ,  y muy pronto,  á hacer  just icia 
á aquel  nuevo directorio*

Y  la historia está ahí en apoyo de nuestros aséfrtos: s i e m
pre hay pel igro en que un hombre  de consideración quede 
excl ui do del  pod er ,  y ejerza al lado de la Const i tución üft 
ascendiente que á la larga ha de ac abar  por  vol verse  contra 
el la.  No pretendemos en modo alguno e x a g er a r  áqui  el méri
to del  Duque  de la Victor ia.  Medírnosle por  su misma a l 
t u r a ,  s i i ra ñad i r l e  y sin r eba ja r le  liada. E sp ar t er o  eá un buen ’ 
ci udadano:  es ademas el. hombre  de la s i tuac i ón ,  y  sin domi 
nar la  , bastante es ya con ser suficiente para ella.

Ad emas ,  lá p r ud e nc ia ,  que  no significa t imi de z ,  nos pa
rece el rasgo dist int ivo del ca rác ter  del nuevo Regente.  En el 
estado de abatimiento; en que se encuent ran  los p anul os ,  causa
dos de todo ,  hasta de a b o rr e c e r s e ,  E spar ter o es el único que



puede reconcil iarlos , porque únicamente el ha tenido bastante 
tuerza o suficiente habilidad para mantenerse desviado de ellos 
y  para dominarlos sin pertenecer á ninguno. Los exaltados se 
han unido á el , y Espartero , prestándose-á sus ideas,  pero sin 
entregarse á e l l os ,  ha dejado que le pregonen su gefe sin dár
sele cuidado de lo demas. Gracias al ascendiente que le gran
j earan sus servicios militares,  ha mantenido el orden en el 
seno de la anarquía misma, suLvando esa transición tan difícil 
entre dos sistemas separados por una insurrección,  que supo 
desarmar después de la victoria.

Si hubiésemos de j uzgar  por los votos que la Regencia úni 
ca ha obtenido en las dos Cama ras* del estado de ios partidos 
en la Península,  la España aparecería dividida en dos f rac
ciones casi iguales,  que se contrabalancean una á otra. En rea
lidad no es asi. Las últimas elecciones,  en las que no trató de 
influir la Regencia provis ional ,  han dado en este punto r e 
sultados poco conformes á la verdad.  Los moderados ,  cuando 
no están seguros de vencer por diez contra u n o , tienen la lauda
ble  costumbre de no concurr ir  á las elecciones;  asi la Cámara 
a ctu al ,  como es sabido,  está compuesta casi exclusivamente de 
exaltados,  que no tienen escrúpulo ,  como es natural , en a p r o 
vecharse.de su triunfo.  Pues bien,  en esa Cámara animada de 
pasiones democráticas,  en esa Cámara donde la Regencia ú n i 
ca solo ha obtenido una mayoría de algunos votos,  Espartero 
ha tenido 76 votos en favor de su elección.  Este solo hecho es 
una prenda para un porvenir d i c ho s o ,  y prueba que en m u 
chos hombres i lustrados , el imperio de la necesidad y  el in 
teres del pais,  son mas poderosos que los antiguos rencores 
políticos ; prueba sobre todo que Espartero tiene de su parte 
la verdadera opinión pública , la que calla con frecuencia;  
pero que cuando habla,  sabe siempre hacerse escuchar;  y  que 
detrás de esa mayoría relativa que ha consagrado su elección,  
sé mantiene de reservada inmensa,  la incontestable mayoría 
del  pais.

M u y  lejos estárnos de sentir que  el número de sufragios 
que le han l lamado á la Regencia no haya sido mas elevado.  
Esa suma modesta,  pero suficiente,  y que reforzarán dentro 
de poco todos ó la mayor parte de los ayuntamientos del pais, 
recordará ai nuevo Regen te ,  si alguna vez pudiese o l v i d a r 
l o ,  su origen parlamentario , lega! y  contestado á la vez. Ta l  
cual es esa mayoría , responde asi al pensamiento como á las 
necesidades de la nación,  y basta para que un poder nuevo use 
de su fuerza en el interés del pais,  siendo por otra parte muy 
l imitado para abusar de ella.

El  elemento militar , t3n importante como pel igroso en 
los JGobiernos populares ,  está ahora representado en la R e 
gencia española.  Al  nuevo Regente que en ella le ha intro
d u ci d o ,  toca no dejarlo  dominar y acordarse del  origen po 
pular  de su poder ; á él le toca pues recordar que l lamado por 
el Parlamento , es d e c i r , por el p u e b l o , á gobernar el Estado,  
es ante todo un gefe civi l  y no un gefe militar.  Haga ahora 
con el ejército lo que antes hiciera con los partidos;  marche 
delante de todos por el sendero l e g a l , y  todos se apresurarán 
á seguirle;  y acuérdese por último de que el dia en que ha 
vestido la toga,  ha depuesto la espada para no vo lver  á em
puñarla hasta que su pais tenga necesidad de ella.

Au nq ue  el poder del nuevo Regente no debe durar  con 
arreglo  á la Constitncion , mas que hasta la mayoría de ía j o 
ve n Reina , es de c i r ,  hasta 1 8 4 4 ,  este corto espacio de tres 
años y algunos meses,  basta á Espartero para conquistar una 
gloria sólida y duradera.  Ya ha tenido la fel icidad de libertar 
á su patria de la guerra civi l  , el peor de todos los azotes:  de 
diqúese ahora á una empresa mas grande aun y mas difícil , la 
de regenerar á la España después de haberla pacificado. Unir  
su nombre á semejante obra es la ocasión mas bella de in
mortalidad que puede presentársele á un ciudadano.  Si no es 
la gloria de un Bonaparte,  gloria comprada á costa de la l i 
bertad de la Francia y del reposo de la Europa durante 15 
años ,  es la de un W a s h i n g t o n ,  meno^ brillante quizá,  pero 
mas pura y mas verdadera.  La empresa es ademas tan laborío-# 
sa como noble , porque las revoluc iones,  destruyendo lo pasa* 
d o ,  no legan á sus sucesores mas que ruinas,  y cuando se quie
re levantar un edificio durable  , no se debe hacer con restos 
ni con despojos.  Las necesidades del pais son grandes,  pero 
gracias al cielo son mayores los recursos, y  el espíritu públ ico  
reanimado , puede realizar prodigios.

La España hasta ahora no ha conocido la l ibertad sino por 
lo que le ha costado;  ya es tiempo de que la aprecie por lo 
que le produzca.  Con un poder  legal ,  y fuerte porque será le 
g a l ,  no puede tardar en renacer la confianza y con el la el 
crédito públ ico.  La libertad del territorio ha sido obra de la 
vo luntad nacional ;  sea lo también la regeneración de la Es pa 
ña. Doble  gloria es esta que en medio siglo se le ha esca
pado dos veces á ía F r an c ia ,  y que solo anhela compartir  
con la España , siquiera para indemnizarla del  mal que le ha 
hecho y  del  bien que le hubiera podido hacer.

Intendencia gen era l m ilitar .

E l  Ex cm o.  Sr. D. José Joaquín de la F u e n t e ,  intendente 
general militar.

H a g o  saber :  Que  se ha presentado proposición a l  sumi 
nistro de utensilios de las tropas del distrito de Castilla la 
Nu eva  bajo las condiciones siguientes;

1? Se hará el servicio á 5í)0 plazas , construyendo el e m 
presario las camas que falten hasta completar  dicho núinero,  
sobre las que tiene existentes el actual asentista á quien se 
ha de satisfacer su valor  en efect ivo con arreglo  á la condi 
ción 56 de su contrata.

2* A los banquil los de madera con que actualmente se sir
ven las camas se sustituirán de hierre ,  construyendo 40 pares 
cada año hasta el  total de 5 00  precisos.

5? La tablazón de las 500 camas será pintada al óleo.
4? Se rebajará un 8 por 100 de los precios á que por  la 

corriente contrata se abonan los artículos al asentista, tanto 
en los del servicio ordinario ó de tropas del  e j é r c i t o ,  como 
del extraordinario ó sea del cuerpo  de Guardias de la Real  
persona.

5? El  termino de duración de la contrata será por ocho 
años ,  que principiarán á contarse desde 12 de En ero  de 1842 
en que fenece la actual.

6? Las demas condiciones sobre la cal idad del  suminis
t r o ,  mod o de practicarlo y  justificarlo y  otras incidencias de 
este servic io serán las que rigen eu la actual idad,  las que

para inteligencia de los Imitadores que quieran interesarse y  
hacer mejoras á la indicada propuesta estarán de manifiesto en 
la intendencia general ,  asi como el inventario de los efectos
existentes.

Y  habiéndose servido determinar la superioridad que se 
subaste el insinuado servicio en los estrados de la intenden
cia general prévio el asentimiento del proponente á sostener la 
referida propuesta,  á lo cual se ha c o n v en i d o ,  se anuncia al 
públ i co  para que las personas que quieran hacer mejoras 
acudan á realizarlas en el acto determinado que se celebrará 
el día 3 de Jul io próximo venidero á las doce de su mañana, 
bajo el concepto de que fenecido que sea no se admitirá me 
jora alguna conforme á Reales  órdenes. Madr id 26 de M a y o  
de 1 8 4 1 . = J o s é  F.  de la Fuente.  == Agustín de Cas tro ,  secre
tario.

Sobre la sociedad de Socorros mutuos de los jurisconsultos.

E l  espíritu de asociación va haciendo rápidos progresos 
entre nosotros,  y no puede menos de dar ventajosos resulta
dos. Una de sus aplicaciones mas útiles para la humanidad son 
los establecimientos de socorros mutuos,  en que los esfuerzos 
de todos concurren á un centro común,  á una idea f ilantrópi
ca. El individuo aislado nada pu ede ,  nada vale ;  mas la suma 
de los esfuerzos individuales crece en una proporción as om
brosa. Ningún 'objeto puede l lamar mas la atención de los 
hombres que el porvenir de su familia,  y á ningún otro mas 
preferente pueden dirigirse los esfuerzos comunes. Sabida es 
por desgracia la suerte que generalmente cabe á los hijos y 
viudas de los abogados por la dificultad de asegura.!’ su sub
sistencia, y mas eu estos calamitosos tiempos. ¿ A  qué padre 
no le desvela el porvenir de sus h i jos?  Estas asociaciones 
benéficas son la esperanza y el consuelo de los desgraciados y 
la Providencia de los huérfanos.

En los antiguos moutes.-pios.se procedía en un orden in
verso :  se señalaban cuotas fijas y conocidas para gastos e v e n 
tuales y  desconocidos;  de modo que siglas necesidades eran 
menores que los fondos,  había un remanente expuesto á toda 
clase de contingencias;  y si las necesidades eran mayores ,  c o 
mo sucedía casi s iempre,  no había medio de atender á ellas. 
En la institución actual se han salvado ambos inconvenientes,  
disponiéndose que anteceda el conocimiento de los gastos á la 
exacción de fondos:  no habrá pues nunca existencias en caja, 
ni atenciones en descubierto.

Si estas asociaciones han de florecer es necesario dar mas 
á la totalidad de individuos,  ó sea á la sociedad que á los 
particulares.  Por  esta razón no se admiten en ella á los que 
carecen de ciertas circunstancias. El  Ínteres común exige que 
los socios vivan muchos años ,  para que contribuyan por mas 
tiempo y para que se aleje mas el momento de ser gravosos á 
sus compañer os ;  y por lo tanto hay que impedir la entrada á 
los ancianos y enfermos ,  y hacer que las cuotas v pagos sean 
relativos y proporcionales á la edad de los individuos ,  ca lcu 
lando por las tablas de mortal idad.

N o  bastaba tampoco atender á la subsistencia de la v iu 
da é hijos , pues la primera de las necesidades es la del  in
d iv i d u o ,  y  no todos los socios habían de ser casados.

Estas asociaciones,  han necesitado la sanción dél tiempo: 
la sociedad de ingenieros civi les jde Londres fue el modelo 
que siguieron en España los profesores del arte de curar al 
establecer la benéfica institución que reprodujeron los jur is 
consultos con las ventajas y mejoras que enseñó la experien 
cia. Esta misma idea y las mismas bases,esenciales son las 
adoptadas en la sociedad de seguros .mutuos de incendios:  car
gos gratuitos,  repartos proporcionales á los gastos,  ninguna 
existencia en arcas.

La sociedad.de socorros mutuos de los jurisconsultos se es
tableció en Madr id  el 19 de Enero de 1841. La Regencia 
provis ional ,  á quien se hizo presente la creación "de esta so
ciedad , aprobó  en 29 del mismo mes el pensamiento y o fre 
ció su cooperación.  En el corto tiempo trascurrido se han ins
crito solo en Ma dr id  1 38  individuos que han lomado unas 1300 
acciones,  que forman un capital de mas de 4000 rs.

En la mayor parte de las provincias los abogados han c o r 
respondido al l lamamiento de sus compañeros  de, la c o r t e , y 
se han establecido las comisiones de distrito en Val ladol i d,  
Búrgos ,  Coruña , G ra na da , Huesca,  A l b a c e t e ,  Palma de M a 
llorca , y se van á establecer en otros puntos,  enlazándose t o 
das con la central.

Las principales disposiciones de los estatutos (  que sé ven 
den en Ma dr id  en la librería de M a r t í n e z )  se insertaron en 
la Gaceta de 49 de Enero último.

T o d o s  los que excedan de 40 años y  no pásen de 55,  p ue 
den ingresar eu la sociedad solamente hasta el 19 de Julio.

Si en el territorio de la audiencia donde residen no se ha 
formado aun la comisión de distrito , p u e de n .dirigii  sus sol i 
citudes á la secretaría de la comision central  en M a d r i d ,  ca
lle ancha de Majaderi tos ,  núm. 12.

Diputación provincial  d e . S o r i a . = 5 e r m o .  Sr. : La diputa
c i ó n  provincial  de Soria cree de su deber manifestar su satis
facción por la elección que las Cortes han hecho en V .  A. 
para Regente del  Reino  durante la menor edad de la inocente 
Isabel.

Los  eminentes servicios que V .  A.  ha prestado á la patria, 
ya  como pol í t i co ,  ya como mi l i tar ,  son una garantía cierta, 
una prenda segura de que V .  A.  será el mas f inne sostenedor 
de la Constitución y libertades públicas.

Esta corporación ofrece á V .  A.  su mas eficaz apoyo  en 
favor de tan caros o b j et os ,  y no duda un momento q ue  bajo 
el Gobierno de V.  A.  se completarán todas , las me jora s ,  r e 
formas y economías de que tanto necesita esta magnánima y 
desgraciada nación. ;

Dios guarde á V .  A .  muchos años. Soria 22  de M a y o  
de 1841.  ==Sermo.  S r . =  Miguel  Antonio Ca ma ch o ,  presiden - 
t e . = M a n u e l  de Vi l  la verso,  intendente.— Apol inar García.  =  
Antonio González C a Í a h o r n o . = R a m o n  O r t e g a . = M a t e o  Ü z u -  
r ia g a . = J u a n  de Mata E s c o l a r . = M a n u e l  Angel  González.=  
Por acuerdo de S. E . , Isidro Ma rí a  Mart ínez , secretario.

G obierno  pol í t ico de la provincia de H ue l va . — Ex ce l ent í 
simo Sr. =  En mis precedentes atentas comunicaciones de 14 
y  17 del actual signifiqué á V .  E. la general complacencia

con que fue recibida la elección de único Regente del Rein- 
del  Excmo.  Sr. Duque de la Victor ia  fu esta provincia a*j 
paso que la satisfacción de que me hallaba poseído contení* 
piando el orden y armonía que reinara durante las «funcione- 
que en celebridad de aquel acontecimiento se* intentaran

Los continuados partes que de lo interior llegan á este g0 
bierno pol í t i co,  patentizan la perpetración de los festejos pú" 
bl i cos,  y en la mayoría de los pueblos se ha solemnizado has 
la el dia sin resultado agravante,  prometiéndome que tal $n 
cederá en los demas contando con la común docilidad de es 
tos habitantes.

L o  que tengo el honor de participar á V .  E. á los efectos 
convenientes.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Huelva 21 de Mayo 
de 1 8 4 1 . = E x c m o .  Sr.— Celestino Nuñez.===Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península,

Excmo.  Sr . :  El  ayuntamiento y Mil ic ia nacional de esta 
villa del Castellar de Santiago,  al ver terminada la grave 
cuestión de nombramiento de persona que ha de regir la na
ción durante la menor edad de nuestra excelsa é inocente 
R e i n a ,  han tenido la mayor  satisfacción por el acertado pro
ceder de los cuerpos colegisladores en tan vital decisión eli
giendo á-V.  A.  para tan alto fin : este sentimiento no puede 
menos de excitarse en los pecho de todos los buenos españoles 
que justamente reconocidos á los infinitos días de gloria q ue 
V .  A.  ha sabido proporcionar á la patria, ambicionan los que 
aun les promete,  y  en V .  A.  los timbres á que tan bizarra 
conducta le hace acreedor :  multitud de actos heroicos eri la 
vida de V .  A.  que la nación tiene presente y no podrá depo
sitar jamas en el o lvido,  le designaban para su único Regenté 
garantizando su decidido amor á este pais digno de ventura á 
las instituciones que nos rigen y trono qué veneramos; asi lo 
ha conúcidó la nación ejerciendo el mayor acto de su soberanía 
y no ha dudado de conseguir la felicidad de que es susceptible 
con la paz y esmerado régimen por la mano misma que supo 
darle la tranquil idad por que poco há suspiraba. Quiera el cielo 
dirigir la diestra de V .  A. can el acierto que la fatalidad de 
las circunstancias e xige ,  para que completándola obra de paci
ficación y prosperidad que parece le está reservada , se haga 
ostensible al mundo entero ,  que si alguna vez fue temible el 
mando de la espada , no lo es cuando se empuña por manó 
generosa y honrada.

Sírvase V .  A.  aceptar esta sencilla manifestación de los 
que á mas de apasionados se honran con el título de paisanos.

Castellar de Santiago 14 de M a y o  de 1 8 4 1 . = P e d r o  Abar
ca L ó p e z . = Ca ye t u no  A raque. =  Claudio G a l a n . = J u a n  Ra
món Ga rc í a . ^Pa tr i c i o  G o r r a . = P e d r o  Ab arca .= Fra nc i sco  Vi
cente M a r t i n . = J u a n  de Dios del l l i o . = L e o n c i o  de Lietor.

Gobierno  pol í t ico de la ciudad de H u e s c a . = E x c m o  señor; 
T e n g o  el honor de acompañar á V .  E. las adjuntas felicitacio
nes que me han sido remitidas por varios ay untamientos y co 
mandantes dé batallón dé la Mil ic ia nacional de esta provin
cia, á fin de que V .  E.  se digne elevarlas al conocimiento del 
Sermo.  Sr. Regente del Reino para su satisfacción.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Huesca 25 de Mayo 
de 1 8 4 Í . — Excmo.  S r . = P .  O. D. S. G. P , = R a m o n  Ganzalo, 
s e cr ét ar i o . =Ex cmo .  Sr. Ministro de la Gobernación de IaPe-* 
nínsula.

Sermo.  S r . :  El  tercer batallón de Mil ic ia nacional de 
la p rovincia de Hue sca ,  denominado de A l m u d e v a r ,  en el 
antiguo reino de Ar a g ó n ,  al recibir el nombramiento que las 
Corles  han hecho en la persona de V .  A.  de Regente úni
co  de la nac ión,  durante la menor edad de nuestra inocente’ 
Reina constitucional Doña lsabel n  ( q u e  Dios g u a r d e ) ,  se 
llenó de aquet júbi lo  propio de los hombres libres , al ver 
constituido en primer magistrado del Reino al que lo salvo 
de la horrorosa guerra fratricida que lo estaba destruyendo 
por momentos.

Si V .  A.  como primer general  de las armas supo resta
blecer la paz,  como primera autoridad sabrá afianzar las li
bertades patrias y la dicha y prosperidad de esta magnánima 
nación., haciéndola figurar entre las primeras de Europa.

Tales  son las esperanzas de esta M i l i c ia ,  y si para conse
guir tan altos-fines fuese necesario su auxil io , rpuede contar 
V .  A.  con todos sus individuos ,  dispuestos siempre á derra
mar hasta la última gota de su sángre para consolidar la re
generación política dé España,  bien acreedora por sus inmen
sos sacrificios á obtenerla en toda su. extensión.

D íg n ese  V .  A .  recibir con agrado esta felicitación,  hija 
del mas puro deseo por el bienestar y dicha de todos los es
pañoles.

Dios guarde á V .  A.  muchos años. A lmud eva r  18 de Ma- 
yp de 1 8 4 í . = S e r r a o .  S r . = E I  mayor comandante de dicho ba
ta l l ón,  Antonio Saez.=*Por la clase de capilAnes, F rancisco 
V a l . = P o r  la de tenientes, José O t i n . = P o r  la de subtenien
tes,  Fél i x  G a l d i a n ó . = P o r  lu de sargentos , Antonio Laporta.== 
Por  la de saf ios ,  Martin Montes .r=Por la de nacionales, José 
Mal len y Lasierra.— Sermo.  Sr. Duque de la Victoria y de 
M o r e l l a ,  Regente único del  Reino.

E x cm o .  Sr . :  Los  individuos que suscriben,  componentes 
el ayuntamiento de esta v ec i nda d,  felicitan a V .  E. con a 
mas respetuosa consideración por el nombramiento de Regen
te único del trono de España que acaban las Cortes de hacer 
en la ilustre persona de V .  E. Cuanto V .  E.  ha trabaja o 
hasta a ho ra ,  y - s ie mp r e  con fortuna por la felicidad de a 
patria , es un seguro augurio de lo mucho que en adelanta se 
esmerará por ella ; y  por eso no han podido menos de regoci 
jarse todos los buenos españoles al ver  eneopiendada su suer 
té al ilustrado Gobierno de V .  E.

El  Tod opod ero so  le continúe su protección o y e n d o  los^vo
tos que le dirigen los ex ponentes. Puebla de Hoda e 
M a y o  de 1841.==Excmo.  S r . = D e  orden de los Sres. de ayun
tamiento , Sebastian Bosque , secretario.==Excipo.  Sr. Duque 
de la Victor ia ,  r




